
 

1  

ANEXO 1 
                                                 Resolución No. 624 de 02 de enero de 2024 

 
LINEAMIENTOS PARA LA PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA Y EL DESARROLLO PROFESORAL 
 

CAPÍTULO 1. GENERALIDADES 
 
ARTÍCULO 1. Definiciones. Para la adecuada comprensión de los presentes lineamientos, se 
tendrán como referente las siguientes definiciones: 
 
1.1. Plan de Gestión de la Oferta Académica y Desarrollo Profesoral: corresponde al 
conjunto de procesos y actividades que desarrolla un profesor(a), quien tendrá una mayor 
dedicación a una de las funciones sustantivas o de apoyo dentro de su planeación. De esta 
manera, un profesor(a) podrá asumir con prevalencia, el rol de docencia, investigación, 
relación con el sector externo o gestión académica: 
 

 Docencia: el profesor(a) de UNICATÓLICA con mayor dedicación a la docencia se 
reconoce como un profesional con formación académica, experticia y dominio en su 
área de conocimiento. Propicia, desde la implementación del Modelo Pedagógico 
Dialogante, el aprendizaje experiencial con los estudiantes y favorece la formación 
integral de la persona y la sociedad, mediante la creación de ambientes de aprendizaje 
colaborativos e innovadores, la sistematización de sus prácticas y la reflexión 
permanente de su labor profesoral. 

 
 Investigación, innovación y creación artística: el profesor(a) de UNICATÓLICA con 

mayor dedicación a la investigación, innovación y/o creación artística, se proyecta como 
un profesional que dinamiza la investigación formativa y la investigación propiamente 
dicha, posee conocimientos acordes a la naturaleza del saber en el que se desempeña; 
cuenta con capacidad de indagación, creación e innovación para formar y aplicar en el 
pensamiento crítico y científico, a fin de resolver problemas orientados a procesos de 
transformación social e innovación educativa. Aporta al desarrollo de las ciencias, la 
innovación social, la creación artística y cultural, a través de su participación en los 
grupos de investigación, los semilleros de investigación, la producción y publicación de 
resultados, así como en los procesos de desarrollo de la investigación formativa. 

 
 Relación con el sector externo y proyección social: el profesor(a) de UNICATÓLICA 

con mayor dedicación a la relación con el entorno y la proyección social posee 
conocimientos conceptuales y prácticos en responsabilidad social universitaria, 
ciudadanía y en procesos de educación para el desarrollo. Establece vínculos de 
interacción con actores y sectores sociales y organizacionales; acompaña y genera 
procesos de formación y participación que promueven soluciones colectivas e 
innovadoras que contribuyen al desarrollo humano, la transformación social, cultural y 
económica de los territorios. Aborda de manera crítica la realidad local y sus 
interdependencias nacionales y globales, contribuyendo así a la producción de nuevo 
conocimiento para fortalecer la práctica con las comunidades y en los escenarios de 
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aprendizaje a partir de procesos de sistematización y evaluación. 

 Gestión académica: el profesor(a) de UNICATÓLICA con mayor dedicación a la gestión 
académica cuenta con habilidades en planeación, diseño y evaluación de procesos 
académicos con un alto desarrollo de liderazgo organizacional que permite motivar la 
interacción de equipos de trabajo para el logro de metas comunes y estratégicas, y 
gestiona el conocimiento a través de la sistematización, documentación y sistemas de 
información. 

 

1.2. Planeación profesoral: es el proceso mediante el cual se definen las actividades de docencia; 
investigación, innovación y creación artística; relación con el sector externo y proyección social; 
gestión académica que realizará el profesor(a) en uno o varios programas o unidades académicas, 
y en un periodo académico específico. 

1.3. Periodo académico: corresponde al número determinado de semanas requerido para el 
desarrollo de los créditos establecidos en un programa académico. Los programas académicos en 
UNICATÓLICA se desarrollarán con periodicidad semestral o cuatrimestral. La periodicidad estará 
definida en el registro calificado de cada programa académico. Los programas podrán igualmente 
desarrollar su oferta académica en periodos intersemestrales. 

1.4. Nivel de formación: son las etapas de los niveles académicos del sistema de educación 
superior que definen unos objetivos y tipo de estudios característicos a saber: técnica profesional, 
tecnológica y universitaria, que corresponden al nivel académico de pregrado y; especialización, 
maestría y doctorado, que pertenecen al nivel académico de posgrado. 

1.5. Modalidad: es el modo en que se integra un conjunto de procesos académicos y curriculares 
que buscan dar respuesta a requerimientos específicos del nivel de formación y atender 
características conceptuales que faciliten el acceso a los estudiantes, en condiciones diversas de 
tiempo y espacio. Las modalidades a través de las cuales se puede desarrollar el proceso formativo 
son: presencial, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores. 

 
1.6. Tipología de curso: los cursos se clasifican, según los propósitos formativos e 
intencionalidades de los procesos de enseñanza y aprendizaje en teóricos, teórico-prácticos y 
prácticos. 

 
ARTÍCULO 2. Alcance. La presente Resolución establece los lineamientos para la planeación, 
el seguimiento y la evaluación del Plan de Gestión de la Oferta Académica y Desarrollo 
Profesoral en las diferentes Facultades de UNICATÓLICA. De esta manera, se define el marco de 
la gestión regulada y responsable para el desarrollo de las actividades propias de las funciones 
sustantivas y de gestión académica, según el rol y la dedicación de cada profesor(a). 
 
De la misma manera, la presente Resolución expone un portafolio de procesos y actividades 
que cada profesor(a) debe desarrollar según su rol y dedicación; esto quiere decir que un 
profesor(a) no debe llevar a cabo la totalidad de las actividades planteadas en este documento, 
sino que puede desarrollar aquellas que permitan asegurar la calidad académica o las que la 
institución determine en cada caso, según las necesidades institucionales. Entre estas opciones, se 
seleccionarán aquellas que mejor contribuyan al cumplimiento del plan estratégico de la 
institución, el Plan Operativo de Programa-POP y el rol de cada profesor(a). 
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Acorde con lo anterior, se establece un modelo e institucional ágil y en proceso permanente 
de aprendizaje y mejora, un modelo abierto de planeación que constituye una herramienta 
estratégica de planificación que permite una distribución eficiente y adecuada para la 
asignación de su planta profesoral  y de las actividades pertinentes en términos de calidad 
académica, en función de sus contextos particulares, teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestal institucional, para lograr así lograr una distribución eficiente y adecuada de su 
planta. 
 
ARTÍCULO 3. Responsabilidades. Será responsabilidad de las Facultades y la Vicerrectoría 
Académica la socialización de los presentes lineamientos, así como de los procesos y 
procedimientos que se expidan con los líderes académicos y la comunidad de profesores, a fin de 
garantizar la apropiación y el cumplimiento en la planeación, seguimiento y análisis del plan 
de gestión académica y profesoral. 
 
Parágrafo. El Área de Gestión Académica y Desarrollo Profesoral será la unidad académica 
encargada de orientar la planeación de la gestión académica y desarrollo profesoral, la cual deberá 
garantizar que sea equitativa, eficiente y suficiente para el logro de los objetivos del programa 
de acuerdo con las condiciones de calidad, en coherencia con las modalidades, el lugar de 
desarrollo, el nivel de formación, el número de estudiantes, así como el momento del ciclo de 
vida del programa. 
 
ARTÍCULO 4. Consideraciones. La planeación académica se definirá teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 
 El rol que desempeñará el profesor(a) en un programa o unidad académica de cualquier 

modalidad (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e 
integren las anteriores modalidades). 

  Las actividades que desarrollará el profesor(a) de acuerdo con su perfil: formación 
académica, experiencia profesoral y profesional. 

  Las proyecciones y objetivos del programa o unidad académica en coherencia con el 
número de estudiantes, el POP-Plan Operativo del Programa, el cumplimiento de las 
condiciones de programa establecidos en los documentos maestros de cada programa, así 
como, los resultados de los ejercicios de autoevaluación y planes de mejoramiento. 

 Los objetivos definidos y resultados esperados en cada una de las funciones sustantivas 
establecidas para cada profesor(a) durante el periodo de vigencia del contrato y sus 
respectivos entregables o evidencias. 

 
Parágrafo 1. Todo profesor(a) que tenga una vinculación laboral para desempeñarse en un 
programa o unidad académica deberá tener un plan de gestión académica por cada contrato y 
deberá reflejar la totalidad de horas para el desarrollo de actividades académicas asociadas con 
las funciones sustantivas y de gestión académica que el profesor(a) tiene asignadas. 
 
Parágrafo 2. Los cargos de dirección o coordinación de programa o unidad académica deberán 
tener plan de gestión académica y profesoral. 
 
Parágrafo 3. El profesor(a) en encargo con rol de gestión académica o administrativa deberá 
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contar con plan de gestión académica y profesoral. 
ARTÍCULO 5. Periodicidad. El plan de gestión de la oferta académica y desarrollo profesoral 
se formulará para el periodo de vigencia del contrato del profesor(a). Los profesores con 
contrato a término fijo inferior a un año deberán tener la planeación profesoral para cada periodo 
académico. Los profesores a término indefinido o anualizados tendrán planeación profesoral 
para un periodo de 1 año. Esta planeación deberá ser coherente con la dedicación del 
profesor(a) (tiempo completo, medio tiempo o cátedra) en las horas semanales definidas en su 
contrato laboral, así como con el rol que el profesor(a) desempeña en la institución. 
 
Parágrafo 1. Los profesores con contrato vigente en los periodos intersemestrales deberán tener 
planeación profesoral para este periodo, con excepción de los profesores indefinidos y 
anualizados en cuyo caso las actividades intersemestrales deberán estar contempladas en su 
planeación anual. 

 
Parágrafo 2. En programas cuyo diseño curricular se desarrolle por periodos diferentes, se 
deberá considerar igualmente esta condición para la formulación del plan de gestión académica 
y profesoral. 
 
ARTÍCULO 6. Sobre la planeación. El Área de Gestión Académica y Desarrollo Profesoral, 
en coordinación con la dirección de cada programa o unidad académica, para cada periodo, 
hará la proyección del plan de gestión académica de la planta de     profesores, previo al proceso 
de contratación, considerando las necesidades, desafíos contextuales, las capacidades, la 
disponibilidad presupuestal, el nivel de desarrollo y la modalidad del programa o unidad 
académica, así como los resultados de la evaluación de desempeño de los profesores, los planes 
de mejora de las autoevaluaciones de cada programa académico, y el perfil y rol de    cada 
profesor(a) en el programa. En esta planeación el director o coordinador de programa o unidad 
académica, deberá ser asesorado por el área de gestión académica. 
 
Parágrafo. La planeación de la gestión académica y profesoral no implica la asignación de la 
totalidad de las actividades relacionadas en esta Resolución al grupo de profesores. Será el 
Área de Gestión Académica y Desarrollo Profesoral, desde su autonomía y responsabilidad, 
quien definirá las actividades asociadas a las funciones sustantivas y de gestión académica 
asignadas a cada profesor(a). 

 
ARTÍCULO 7. Socialización. El Plan de Gestión Académica y Profesoral proyectado por el 
programa o unidad académica deberá ser socializado con cada profesor(a), preferiblemente antes 
del inicio del periodo académico, y se entenderá incluida y en congruencia con las obligaciones 
adquiridas dentro del contrato laboral del profesor(a); en tal sentido, el incumplimiento de lo 
estipulado en la planeación profesoral se considerará como una falta a sus obligaciones laborales. 
Esta deberá ser debidamente registrada en los sistemas de información institucionales dispuestos 
para tal fin y es susceptible de ser modificada, dentro de las dos (2) primeras semanas posteriores 
al inicio del periodo académico. 
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CAPÍTULO 2. ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE DOCENCIA 
 
ARTÍCULO 8. Docencia. Las actividades propias del rol de docencia se describen a 
continuación (ver tabla No. 1): 

 

a. Acompañamiento directo en el aula o escenario formativo y/o de práctica 
Corresponde al proceso directo que el profesor(a) hace a los estudiantes en el aula o escenarios 
formativos, de acuerdo con el nivel, modalidad y tipología del curso, con el fin de acompañar 
su desarrollo integral y orientar la progresión de los aprendizajes, teniendo en cuenta los 
propósitos de formación, el plan de estudios, así como las trayectorias y rutas de aprendizaje 
definidas en el programa académico. 
 
La cantidad de cursos asignados a un profesor(a) depende de su tiempo de dedicación.  

 
Un profesor(a) con dedicación de tiempo completo podrá tener desde 16 horas hasta 24 horas 
semanales de acompañamiento directo. 

 
Un profesor(a) con dedicación de medio tiempo podrá tener desde 13 horas hasta 20 horas 
semanales para esta actividad.  

 
Un profesor(a) cátedra tendrá una dedicación desde 2 horas hasta 12 horas semanales. 
 
Para el caso de asignaturas prácticas, el acompañamiento directo se realizará también en espacios 
formativos en la práctica (empresa u organización). El tiempo de dedicación del profesor(a) se 
determinará de acuerdo con la organización de las actividades académicas del programa y la 
relación del componente de formación en aula y formación en la práctica. 
 
Parágrafo. Los profesores que tengan a cargo cursos que incorporen estrategias de 
flexibilización (hibridación y virtualización), podrán tener una asignación de horas semanales 
de acompañamiento directo en el aula o escenarios formativos, superiores a las descritas en 
este artículo. Será el Área de Gestión Académica y Desarrollo Profesoral, desde su autonomía 
y responsabilidad, quien avalará esta asignación. 
 

b. Preparación de cursos, estrategias de aprendizaje y de evaluación 
Corresponde a la planeación, actualización de los contenidos de los cursos, y diseño de 
estrategias didácticas y evaluativas, para favorecer la evolución de los aprendizajes y 
fortalecer las potencialidades de los estudiantes, así como promover su autonomía. 

 
La asignación para la preparación de cursos y estrategias de aprendizaje y evaluación, se realizará 
considerando algunas de las siguientes variables: nivel de formación del programa (pregrado o 
posgrado), modalidad del curso (presencial, virtual, distancia, dual y otras combinaciones que 
integren las anteriores), tipo de curso (teórico, práctico o teórico-práctico); si es un curso que se 
orienta por primera vez, ubicación del curso en el plan de estudios y nivel de complejidad, entre 
otras. 

 
Parágrafo 1. Todo profesor(a) con vinculación TC o MT, con asignación de horas de 
acompañamiento directo deberá tener tiempo asignado para la preparación de cursos y 
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desarrollo de estrategias de aprendizaje y evaluación. 
 

Parágrafo 2. A los profesores de hora cátedra, no se les asignará tiempo de preparación, pues 
este hace parte integral de su contrato. 
 
Parágrafo 3. De acuerdo con la disponibilidad de estudiantes monitores, los profesores podrán 
contar o no con este apoyo en sus cursos, siguiendo los lineamientos y procedimientos 
institucionales establecidos para tal fin. 
 

c. Atención académica al estudiante 
Corresponde a la implementación de estrategias de orientación al estudiante a través de 
asesorías, tutorías y otras, con el propósito de atender sus necesidades e inquietudes respecto 
al aprendizaje, así como guiarlo en su proceso de formación. 
 
Parágrafo 1. Los profesores con dedicación de tiempo completo o medio tiempo, se 
encargarán de la atención académica a los estudiantes. El horario de atención deberá estar 
definido en el plan de trabajo y deberá ser publicado y socializado con los estudiantes al inicio 
del periodo académico, a través de los canales de comunicación institucionales. 

 
d. Dirección y evaluación de proyectos de grado 

Corresponde al direccionamiento y evaluación de proyectos de grado en las modalidades que 
establezcan este acompañamiento de acuerdo con el Reglamento de Opciones de Grado y con 
los lineamientos institucionales establecidos para los diferentes niveles de formación. 

 
Para la dirección de Proyectos de Grado en estas modalidades, se asignará a profesores con 
dedicación de tiempo completo o medio tiempo. 

Para la evaluación de Proyectos de Grado, los evaluadores internos tendrán una asignación de 
horas semanales por la totalidad de trabajos a evaluar, incluyendo los espacios de sustentación 
a que haya lugar. Estas horas se desarrollarán en momentos específicos del periodo académico 
según lo establezca la respectiva instancia en cada Facultad. 
 

e. Producción académica e innovación pedagógica 
Corresponde a la producción académica y de innovación pedagógica derivada de los procesos de 
enseñanza, aprendizaje y evaluación desarrollados en los programas académicos, tendientes a 
la construcción y divulgación de conocimientos y experiencias pedagógicas y didácticas 
significativas. Se cuentan dentro de estas actividades: 

 
- Diseño y desarrollo de innovaciones pedagógicas 
- Diseño de productos académicos y recursos educativos de apoyo a la docencia 
- Construcción e implementación de estrategias pedagógicas para la internacionalización 
- Publicaciones derivadas de actividades de docencia  
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Tabla No. 1. Distribución de horas a funciones para profesores con rol de docencia 
 

PROFESORES CON ROL DE DOCENCIA 

FUNCIONES GENERALES 

TC MT HC 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

HORAS DOCENCIA 16 24 13 20 2 12 

PREPARACIÓN DE CURSOS 1 5 1 4  

 

       

ATENCIÓN A ESTUDIANTES 0 2 0 2 NO APLICA 

CENTRO DE SERVICIOS (CUANDO APLIQUE) 1 4 0 0 

GESTIÓN CURRICULAR (CUANDO APLIQUE) 0,5 1 0,5 1 

REPRESENTACIÓN PROFESORAL (CUANDO APLIQUE) 2 4 2 4 

PRODUCCIÓN ACADEMICA E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 1 4 1 4 

DIRECCIÓN Y EVALUACIÓN DE TRABAJOS DE GRADO 0,5 3 0,5 3 

ORIENTACIÓN DE PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS 0,5 3 0,5 3 

 
 
 

CAPÍTULO 3. ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y/O 
CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 

 
ARTÍCULO 9. Investigación, innovación y/o creación artística. Las actividades propias de 
este rol cubren las dimensiones tanto de la investigación formativa como de la investigación, 
desarrollo, innovación, creación artística y cultural que se describen a continuación (ver tabla 
No. 2): 

 

a. Coordinación de grupo y líneas de investigación 
Corresponde al liderazgo de un grupo de investigación o de una línea de investigación 
debidamente registrados en los sistemas de información institucionales. Los grupos de 
investigación deberán encontrarse activos y con información actualizada en la plataforma 
institucional diseñada para este fin. 
 
La asignación de horas para el liderazgo de grupos y líneas de investigación se hará 
exclusivamente a profesores con dedicación de tiempo completo, vinculados en grupos de 
investigación con CvLAC actualizado. 

 
b. Proyectos de investigación, desarrollo, innovación, creación artística y cultural 

(I+D+i+C) 
Corresponde a las acciones que desarrolla el profesor(a) vinculado a un programa o unidad 
académica para la ejecución de proyectos activos aprobados en convocatoria interna o externa de 
investigación básica, aplicada o formativa que permitan la solución de problemas sociales, 
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tecnológicos, ambientales, científicos, entre otros, relacionados con la naturaleza del programa o 
de la unidad académica. La asignación se hará a los profesores con dedicación de tiempo 
completo y medio tiempo, vinculados en grupos de investigación con CvLAC actualizado. Cada 
proyecto de investigación en UNICATÓLICA deberá tener un primer investigador (principal) y 
un segundo investigador (co-investigador). 
 
Parágrafo. Para proyectos con financiación externa o proyectos especiales en su alcance, 
dimensión e impacto, entre otros, se podrá considerar un número mayor de horas si las 
condiciones de la convocatoria así lo exigieren, previa autorización de la Vicerrectoría 
Académica y de la Rectoría de la institución. 

 
c. Orientación a semilleros de investigación o grupos de estudio 

Corresponde al liderazgo de semilleros o grupos de estudio de estudiantes que adelantan 
procesos de investigación en un programa o unidad académica. Cada semillero o grupo de 
estudio debe tener como responsable un profesor(a), con una asignación hasta de 4 horas 
semanales para semillero. 

 
Los semilleros de investigación deberán contar con un plan de trabajo concertado con la 
dirección o coordinación de programa o unidad académica a la que pertenece y la dirección o 
coordinación de investigación. Los profesores deben estar adscritos a los grupos de 
investigación registrados. 
 
La asignación se hará a los profesores con dedicación de tiempo completo y medio tiempo, 
vinculados a grupos de investigación, con CvLAC actualizado. 
 

d. Dirección y evaluación de Proyectos de Grado  
Corresponde a la dirección y evaluación de trabajos de grado según los lineamientos 

institucionales. Para la dirección de trabajos de grado en programas de pregrado y posgrado, se 
asignarán horas semanales por cada trabajo dirigido. 
 
Para la evaluación de trabajos de grado, los jurados internos tendrán una asignación de 1 hora 
semanal por la totalidad de trabajos a evaluar, incluyendo los espacios de sustentación a que haya 
lugar. Estas horas se desarrollarán en los momentos específicos del periodo académico   que se 
establezcan por parte de la instancia académica correspondiente en cada Facultad. 

 
Las actividades de dirección y evaluación de trabajos de grado se harán por parte de los 
profesores con dedicación de tiempo completo y medio tiempo, vinculados en grupos de 
investigación, con CvLAC actualizado.  
 

e. Producción académica derivada de I+D+i+C 
Corresponde a las actividades de producción académica que se encuentran contempladas en la 

línea editorial de investigación, derivadas únicamente de proyectos de investigación 

desarrollo, innovación y creación artística y cultural y; semilleros de investigación, trabajos de 

grado y programa de jóvenes investigadores y, que se encuentren en coherencia con la 

tipología de productos de generación de nuevo conocimiento y actividades de desarrollo 

tecnológico e innovación vigentes en el modelo de medición de grupos de MINCIENCIAS. Para 

el desarrollo de esta actividad, se asignarán hasta 4 horas semanales, en coherencia con la 
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naturaleza y el tipo de producto, la cantidad de productos y calidad de indización de los 

entregables. 

 
La asignación de esta actividad se hará a los profesores con dedicación de tiempo completo y 
medio tiempo, preferiblemente vinculados en grupos de investigación con CvLAC. Para esta 
actividad se asignarán horas de acuerdo con lo aprobado en el proyecto de investigación. 

 
f. Desarrollo de actividades de divulgación de I+D+i+C 

Corresponde a actividades tendientes a la divulgación y comunicación en escenarios 
especializados de los resultados de actividades de investigación, desarrollo, creación artística y 
cultural. Dentro de estas actividades se incluyen: organización de eventos científicos y 
culturales derivados de I+D+i+C, gestión y participación en redes de investigación y otras 
actividades contempladas dentro de la tipología de apropiación social de conocimiento 
vigentes en el modelo de medición de grupos de MINCIENCIAS. Para esta actividad se asignarán 
horas de acuerdo con lo aprobado en el proyecto de investigación. 
 
Tabla No. 2. Distribución de horas a funciones para profesores con rol de investigación 
 

PROFESORES CON ROL DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y/O CREACIÓN ARTÍSTICA 

FUNCIONES GENERALES 

TC MT 

DESDE HASTA DESDE HASTA 

HORAS DOCENCIA 4 20 4 10 

PREPARACIÓN DE CURSOS 1 4 1 2 

     

ATENCIÓN A ESTUDIANTES 0 2 0 1 

CENTRO DE SERVICIOS (CUANDO APLIQUE) 1 4 0 0 

GESTIÓN CURRICULAR 0,5 1 0,5 1 

REPRESENTACIÓN PROFESORAL (CUANDO APLIQUE) 2 4 2 4 

PRODUCCIÓN ACADEMICA E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 1 4 1 4 

DIRECCIÓN Y EVALUACIÓN DE TRABAJOS DE GRADO 0,5 3 0,5 3 

ORIENTACIÓN DE PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS 0,5 3 0,5 3 

INVESTIGADOR PRINCIPAL 4 10 4 10 

COINVESTIGADOR 2 4 2 4 

ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN I+D+i+C 0 1 0 1 

COORDINACIÓN DE GRUPO DE INVESTIGACIÓN 0 4 0 0 

COORDINACIÓN DE SEMILLERO O GRUPO ESTUDIO 0 4 0 4 
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CAPÍTULO 4. ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE RELACIÓN CON EL SECTOR 
EXTERNO 

 
ARTÍCULO 10. Relación con el sector externo. Las actividades del rol del profesor(a) 
asignado a la función sustantiva de relación con el sector externo, extensión y/o proyección 
social estarán directamente relacionadas con cada uno de los campos de acción definidas en la 
Política de Relación con el entorno y Proyección Social institucional (ver tabla No. 3): 
 

Parágrafo. Estos procesos estarán bajo la coordinación y acompañamiento del Área de 
Gestión de proyectos, Extensión y Cooperación Internacional. 

 
a. Tutoría, seguimiento y evaluación de las prácticas universitarias comprendidas como 
práctica profesional, práctica pedagógica, práctica empresarial y otras prácticas 
específicas de los programas académicos 

Las actividades del profesor(a) del programa académico a cargo de las prácticas universitarias 
consisten en realizar seguimiento a los estudiantes en los escenarios de práctica bajo el marco de 
lo establecido en el lineamiento institucional. En esta categoría, se incluye: la construcción del 
plan de formación, la definición de los productos, el seguimiento y la evaluación, y cierre de la 
práctica. Para este acompañamiento se asignará   un profesor(a) con dedicación de tiempo 
completo con horas semanales por escenario de práctica o estudiante. Esta dedicación debe 
contemplar un plan de visitas a los escenarios de práctica. El número de horas puede variar 
según las diferentes clasificaciones de práctica definidas en el Reglamento de Prácticas 
Universitarias de la Institución que se han establecido para el efecto. La asignación se realizará 
dependiendo de la naturaleza de la práctica y tipo de actividades, el volumen de estudiantes, el 
apoyo administrativo local con el que cuentan, y la intensidad de la contribución que realizará 
el profesor(a), entre otras variables. 
 

b. Gestión de proyectos y participación en espacios locales,    regionales y/o nacionales 
Las acciones que podrá desarrollar el profesor(a) del programa corresponden a: participación en 
la formulación, desarrollo y seguimiento de proyectos de innovación social o de desarrollo 
social; gestión de los recursos para los proyectos en instancias internas o externas de 
UNICATÓLICA; sistematización y evaluación de proyectos de innovación social o de desarrollo 
social. Se asignarán horas semanales teniendo en cuenta el tipo y magnitud de los proyectos, 
tanto en duración como en financiación, entre otros. 

 
Parágrafo. Estos proyectos estarán asociados a los Centros de Servicios o Institutos bajo la 
coordinación y acompañamiento del Área de Gestión de proyectos, extensión y cooperación 
internacional. 

 
c. Emprendimiento 

El profesor(a) que tenga a su cargo proyectos de emprendimiento asociados a los Centros de 
Servicios o Institutos, acompañará y brindará asesoría al estudiante y al egresado en aspectos 
técnicos relacionados con el emprendimiento, tales como la implementación, seguimiento y 
evaluación de iniciativas de emprendimiento. Las acciones de este profesor(a) se deben 
articular con las de los profesores que tienen a su cargo las modalidades de grado y la práctica 
profesional en emprendimiento. Para el desarrollo de esta actividad se asignarán horas semanales 
por proyecto de emprendimiento, teniendo en cuenta los requerimientos específicos de éste. 
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d. Relacionamiento y seguimiento a egresados 
Las actividades que desarrollará el profesor(a) del programa asignado a la estrategia de 
relacionamiento con egresados y egresados no graduados, implican una interacción 
permanente con este grupo de interés del programa, en articulación con la coordinación de 
egresados. Estarán bajo responsabilidad del profesor(a) las actividades, estrategias y servicios 
establecidos en la política para el relacionamiento con los egresados. 
 
Para el desarrollo de esta actividad, se asignarán horas semanales por programa académico. Aplica 
para los programas que, como mínimo, tengan tres (3) cohortes de egresados, de acuerdo con el 
número de egresados.  
 

e. Producción académica derivada de la relación con el sector externo 
Corresponde a las actividades de producción académica, en coherencia con la política de 
relación con el entorno y proyección social. Estos productos contemplan los resultados de las 
acciones y aplicación         de las estrategias que incluyen esta función sustantiva y deben dar cuenta 
de la interacción entre la academia y las comunidades vinculadas a los procesos de la 
proyección social sistematizados en libros, capítulos de libro, artículos, memorias, 
sistematizaciones o evaluación de experiencias de proyectos, los cuales deben involucrar a la 
comunidad. Para el desarrollo de esta actividad, se asignarán horas semanales, en coherencia 
con la naturaleza y el tipo de producto, la cantidad de productos y calidad de los entregables. 

 
Tabla No. 3. Distribución de horas a funciones para profesores con rol de relación con el 
sector externo 
 

PROFESORES CON ROL DE RELACIONAMIENTO CON EL SECTOR EXTERNO 

FUNCIONES GENERALES 

TC MT HC 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA 

HORAS DOCENCIA 4 20 NO APLICA 

PREPARACIÓN DE CURSOS 1 4 

   

ATENCIÓN A ESTUDIANTES 0 1 

CENTRO DE SERVICIOS (CUANDO APLIQUE) 4 12 

GESTIÓN CURRICULAR 0 1 

REPRESENTACIÓN PROFESORAL (CUANDO APLIQUE) 2 4 

PRODUCCIÓN ACADEMICA E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 1 4 

DIRECCIÓN DE TRABAJOS DE GRADO 0,5 3 

ORIENTACIÓN DE PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS 4 12 

RELACIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO EGRESADOS 0 1 
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CAPÍTULO 5. ACTIVIDADES DE LA GESTIÓN ACADÉMICA 
 
ARTÍCULO 11. Gestión Académica. Las actividades propias del rol de gestión académica se 
describen a continuación (ver tabla No. 4): 
 

a. Gestión curricular 
Corresponde a la actualización curricular de los cursos a cargo desde la dimensión pedagógica, 
didáctica y evaluativa, con el propósito de promover espacios de aprendizaje experienciales 
por medio de prácticas pedagógicas innovadoras, la incorporación de tecnologías en el aula, 
en coherencia con los Lineamientos Curriculares Institucionales. 
 
Contempla también la generación de propuestas teórico-prácticas para el monitoreo constante de 
la pertinencia de los programas académicos en el ámbito local, nacional y global; la revisión de 
enfoques pedagógicos, planes de estudio, estructuras metodológicas, fortalecimiento 
curricular, gestión del Sistema Interno de Gestión y Aseguramiento de los Aprendizajes -SIGAA 
y la generación de contenido curricular para favorecer el desarrollo de competencias 
interculturales; además de la gestión de pruebas estandarizadas encaminadas tales como las 
pruebas Saber Pro y Saber TyT. Se asignarán horas semanales para esta actividad, 
dependiendo de la naturaleza, volumen y tipo de actividades. 
 

b. Gestión de aseguramiento de la calidad 
Corresponde al apoyo en los procesos de acreditación en alta calidad, obtención, modificación o 
renovación del registro calificado de un programa académico y la autoevaluación del programa 
o unidad académica. Para todos los casos, la asignación de tiempos a los profesores se realizará 
dentro de los parámetros definidos en estos lineamientos, dependiendo de la naturaleza, 
volumen y tipo de actividades, del contexto institucional, del apoyo administrativo, entre otras 
variables. 

 
 Registros calificados nuevos. Para el caso de procesos de creación de programas nuevos y 

elaboración de documentos maestros, y sus respectivos anexos, se asignarán hasta 8 horas 
semanales para el desarrollo de esta actividad. 

 Autoevaluación periódica de programas. Se asignarán hasta 6 horas semanales para los 
profesores que participen en el proceso de autoevaluación del programa y hagan parte del 
comité técnico, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Sistema Integrado de 
Aseguramiento de la Calidad – SIAC. 

 Renovación o modificación de registros calificados. Teniendo en cuenta que los procesos de 
renovación o modificación de registro se soportan en los ejercicios periódicos de 
autoevaluación y son de estos, y de la operación del programa, que se derivan las 
evidencias que soportan la renovación, se asignarán hasta 6 horas semanales para el 
desarrollo de esta actividad. 

 Acreditación de programas académicos. Para este proceso de acreditación del programa, se 
asignarán hasta 6 horas semanales. 

 
Parágrafo 1. Para la asignación de estas actividades se debe tener en cuenta que no 
necesariamente en todas las semanas del periodo académico el profesor(a) estará desarrollando 
acciones relacionadas con estos procesos, y estas se pueden concentrar en periodos de tiempo en 
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donde se desarrollen las fases definidas en los procedimientos, por lo que se deberá promediar 
el volumen de horas semanales a asignar. 
 

Tabla No. 4. Distribución de horas a funciones para profesores con rol de gestión académica 
 

PROFESORES CON ROL DE GESTIÓN ACADÉMICA 

FUNCIONES GENERALES 

TC MT HC 

DESDE HASTA DESDE HASTA DESD HASTA 

HORAS DOCENCIA 5 20 10 16 NO APLICA 

PREPARACIÓN DE CURSOS 1 4 1 3 

     

ATENCIÓN A ESTUDIANTES 0 2 0 1 

GESTIÓN CURRICULAR 1 4 1 4 

REPRESENTACIÓN PROFESORAL (CUANDO APLIQUE) 2 4 2 4 

PRODUCCIÓN ACADEMICA E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 1 4 1 4 

DIRECCIÓN DE TRABAJOS DE GRADO 0,5 3 0,5 3 

ORIENTACIÓN DE PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS 0,5 3 0,5 3 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 2 8 2 4 

 
Parágrafo 2. Las direcciones de programa y los profesores en encargo podrán tener asignación 
a las actividades académicas descritas para gestión académica, superando las horas 
establecidas como máximas dado su rol en el cargo de gestión académica. 

 
c. Gestión de la Dirección de Programa Académico 

Corresponde a la gerencia de cada una de las condiciones del programa académico establecidos 
en el Decreto 1330, asignadas a un profesor(a) con funciones académico-administrativas. Para 
esta actividad se asignarán horas de acuerdo con la tabla No. 5. 

 
d. Gestión de la internacionalización 

Corresponde al acompañamiento a la gestión de los procesos de internacionalización, tales 
como: formulación de proyectos de cooperación académica nacional e internacional, 
consecución y operación de convenios y redes, divulgación de convocatorias y 
acompañamiento en los procesos de postulación a estas, promoción y atención a la movilidad 
entrante y saliente, organización de eventos, atención a visitas o delegaciones y todo lo 
relacionado con el seguimiento y evaluación de la ejecución de los planes de 
internacionalización de los programas académicos. Se asignarán horas semanales para esta 
actividad, dependiendo de la naturaleza, volumen y tipo de actividades. 
 

e. Gestión de la Permanencia 
Corresponde al acompañamiento a la gestión de los procesos de permanencia institucional, 
que incluyen, entre otros, acompañamiento y seguimiento al ingreso, desempeño académico, 
permanencia y graduación oportuna de los estudiantes, que buscan reducir la probabilidad de 
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ocurrencia de fenómenos como la deserción y el fracaso académico de los estudiantes. 
 

Tabla No. 5. Distribución de horas para profesores con rol de dirección de programa 
 

DIRECCIÓN DE PROGRAMA 

FUNCIONES GENERALES 

TC 

DESDE HASTA 

HORAS DOCENCIA 2 8 

PREPARACIÓN DE CURSOS 0 2 

   

ATENCIÓN A ESTUDIANTES 2 4 

GESTIÓN CURRICULAR 2 4 

RELACIONAMIENTO CON EL SECTOR EXTERNO 2 4 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 4 12 

GESTIÓN DE PERMANENCIA 2 4 

INVESTIGACIÓN COINVESTIGADOR 2 4 

GESTIÓN DE INTERNACIONALIZACIÓN 2 4 

GESTIÓN DIRECCIÓN DE PROGRAMA 8 12 

 
 
 

CAPÍTULO 6. ACTIVIDADES DE DESARROLLO Y FORMACIÓN PROFESORAL 

ARTÍCULO 12. Desarrollo Profesoral. Las actividades propias del desarrollo profesoral 
tienen como propósito contribuir al desarrollo integral y al perfeccionamiento académico, 
pedagógico y científico del cuerpo profesoral, así como cualificar el desempeño en las 
funciones de docencia, investigación, relación con el sector externo y gestión académica. 
 

a. Formación de corta duración 
Los profesores deberán participar en los planes de desarrollo profesoral que contribuyan al 
perfeccionamiento de competencias pedagógicas y didácticas, digitales, de interacción y 
relacionamiento, disciplinares, de planeación y gestión, entre otras, en coherencia con las 
líneas de acción definidas en el Plan de Desarrollo Profesoral de UNICATÓLICA. Las 
iniciativas de formación podrán ser nacionales o internacionales, y se desarrollarán en cualquier 
modalidad (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las 
anteriores modalidades). El tiempo asignado para el desarrollo de acciones formativas de corta 
duración se distribuirá de la siguiente forma: 

 
 Acciones formativas con una duración menor o igual a 15 horas: se asignará hasta 1 hora 

semanal, en coherencia con la duración. 
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 Acciones formativas con una duración mayor a 15 horas y menor o igual a 30 horas: se 
asignarán hasta 2 horas semanales, en coherencia con la duración. 

 Acciones formativas mayores a 30 horas: se asignarán hasta 3 horas semanales, en coherencia 
con la duración. 

 
b. Formación posgradual 

Para el caso de formación posgradual, teniendo en cuenta la naturaleza y nivel de formación 
del programa académico, se realizarán las siguientes asignaciones: 
 

 Doctorado: 6 horas semanales. 
 Maestría: 4 horas semanales. 
 Especialización: 2 horas semanales. 

 

Parágrafo 1. La asignación de horas para formación posgradual a nivel de doctorado y maestría 
se podrán asignar a profesores con dedicación de tiempo completo. A los profesores de medio 
tiempo les podrán ser asignadas horas en la planeación profesoral para el desarrollo de 
programas de especialización y maestría. 

 
Parágrafo 2. La asignación de horas para esta actividad aplica tanto para profesores 
beneficiados de la convocatoria de apoyos educativos para formación posgradual, como para 
aquellos que desarrollen sus estudios posgraduales a través de recursos propios o financiación 
externa. Para todos los casos, la asignación de tiempos a los profesores se realizará dentro de los 
parámetros definidos en estos lineamientos y a criterio de la Vicerrectoría Académica y la 
Rectoría, dependiendo de la naturaleza y tipo de programas y de los requerimientos y/o 
necesidades en el contexto institucional, entre otras variables. 
 
 
 

CAPÍTULO 7. SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE LA PLANEACIÓN PROFESORAL 
 
ARTÍCULO 13. Seguimiento de la planeación profesoral. Estará a cargo de la Vicerrectoría 
Académica, el Área de Gestión Académica y Desarrollo Profesoral y las Direcciones de 
programa, realizar el seguimiento a la ejecución y gestión de las actividades académicas de los 
profesores, verificando el desarrollo y avance mediante la definición de indicadores-meta, así como 
evidencias pertinentes y oportunas, con su trazabilidad a través de los sistemas de información 
que la Institución disponga para tal fin. 
 
ARTÍCULO 14. Análisis de la ejecución de la planeación profesoral. El análisis tiene como 
propósito verificar la suficiencia, pertinencia, equidad y eficacia de la planeación profesoral en 
correspondencia con los objetivos estratégicos del programa y los retos institucionales. La 
Vicerrectoría Académica; el Área de Gestión Académica y Desarrollo Profesoral y las  
Direcciones y Coordinaciones de programa, deberán realizar una valoración y análisis de la 
formulación y ejecución de la planeación profesoral para identificar fortalezas y oportunidades 
de mejora, y, en consecuencia, definir un plan de acción. 
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ARTÍCULO 15. Acompañamiento para la ejecución de la planeación profesoral. Para 
garantizar el adecuado desarrollo de las actividades asignadas a los profesores en su 
planeación profesoral, la Vicerrectoría Académica podrá definir acciones estratégicas de 
acompañamiento que fomenten un ambiente de confianza, en el que los profesores se sientan 
motivados y respaldados para cumplir a cabalidad con sus responsabilidades. Este enfoque, 
fundamentado en la colaboración y el apoyo mutuo, no solo enriquecerá la experiencia laboral 
de los profesores en la Institución, sino que también contribuirá significativamente a la mejora 
continua de la calidad académica. 
 
ARTÍCULO 16. Incumplimiento de la ejecución de la planeación profesoral. El incumplimiento 
de cualquiera de las actividades descritas en los presentes Lineamientos se considerará como una 
falta o incumplimiento a las obligaciones laborales. 
 
 
 

CAPÍTULO 8. DE LA OFERTA Y LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICAS 
 
ARTÍCULO 17. Oferta Académica. Hace referencia a la definición de la oferta de programas 
académicos que la institución aprueba cada periodo de acuerdo con el comportamiento de 
matrículas de las últimas cuatro cohortes, a partir del establecimiento del número mínimo de 
estudiantes matriculados para apertura como resultado del análisis del punto de equilibrio 
financiero de cada programa académico, de acuerdo con la jornada y el lugar de oferta. Los 
programas que no cumplan con el número mínimo establecido a partir de este ejercicio no podrán 
dar apertura a la nueva cohorte correspondiente a dicho periodo académico. 
 
ARTÍCULO 18. Programación Académica. Corresponde a la definición de la oferta de cursos 
(NRC) que la institución aprueba cada periodo para cada uno de los programas académicos vigentes 
de acuerdo con el número mínimo de estudiantes matriculados para dar apertura a un curso como 
resultado del análisis del punto de equilibrio financiero, de acuerdo con la jornada y el lugar de 
oferta. Los cursos que no cumplan con el número mínimo establecido a partir de este ejercicio no 
podrán dar apertura en dicho periodo académico. 

 
ARTÍCULO 19. Asignación académica en el Plan de trabajo profesoral. Hace referencia a la 
asignación de horas del Plan Semestral de Trabajo-PST que la institución aprueba cada periodo 
académico para cada uno de los profesores vinculados laboralmente de acuerdo con el 
comportamiento de la oferta de cursos y demás actividades académicas, a partir del modelamiento 
de programa establecido desde el área de Planeación Estratégica Institucional, teniendo en cuenta 
el número de horas establecido en el reglamento interno de trabajo y el reglamento profesoral 


